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Resumen 

Introducción: 

Las Empresas tienen que realizar la gestión del riesgo tal y como establece la Ley 31/1995, de 

Prevención de Riesgos Laborales, en su Art. 16: “El empresario, planificará dicha actividad 

preventiva a partir de la evaluación inicial de los riesgos existentes en la misma para garantizar la 

seguridad y la salud de los trabajadores”. 

Objetivos: 

Conseguir un modelo de evaluación adaptado a la legislación vigente. 

Localizar los riesgos laborales, analizando las condiciones de trabajo a ellos ligados. 

Conocer los factores de riesgo existentes. 

Valorar la exposición a que están sometidos los trabajadores respecto a dichos riesgos. 

Valorar el nivel de riesgo en cada puesto de trabajo. 

Conocer y valorar los sistemas de control adoptados por la empresa. 

Establecer las medidas preventivas necesarias para eliminar o minimizar los riesgos detectados, 

priorizando las actuaciones según el nivel de riesgo determinado. 

 



Aspectos metodológicos: 

El modelo de evaluación se ha elaborado según criterios recogidos en el Reglamento de los 

Servicios de Prevención y la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Resultados y conclusiones: 

Se ha elaborado un MODELO DE EVALUACIÓN, en el cual se recogen los criterios 

fundamentales de la legislación, tales como evaluar independientemente cada puesto de trabajo, 

detallando para cada uno de ellos la relación de los riesgos existentes y especificando el factor o 

factores que los generan, así como la magnitud de dichos riesgos, las medidas preventivas ya 

implantadas y la propuesta de medidas para la reducción y/ó control de los mismos. Igualmente, se 

evalúan los riesgos de las condiciones generales de trabajo. 

Todo ello se refleja en cuadros detallados y posteriormente se realiza el plan de acción de las 

medidas correctoras, que permitirá a la Empresa la gestión preventiva. 
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